
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

 

 

 RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE BOGOTÁ, D.C. 

 

Bogotá D.C., diez (10) de julio de dos mil 

veintitrés (2023) 

 

REF. MEDIDA DE PROTECCIÓN No. 286/23 DE CARLOS 

ALFREDO MARTÍNEZ GONZÁLEZ EN CONTRA DE VERONICA 

JULIETH VICTORIA RICO, RAD. 2023-392. 

 

Encontrándose las presentes diligencias al Despacho 

para admitir el recurso de apelación concedido por la Comisaria 

Octava de Familia de la localidad de Kennedy contra la 

providencia proferida el 26 de junio de 2023, advierte el 

Despacho que en el expediente remitido por la Comisaria de 

Familia no es legible, a manera de ejemplo, no es posible 

visualizar el contenido de las actas de las audiencias 

celebradas el 18 y el 31 de mayo de la anualidad en curso (fls. 

49 y 55 del expediente digital); en consecuencia, se ordena 

devolver las diligencias a la Comisaria de Familia de origen 

para que proceda a escanear debidamente el expediente, 

asegurándose de que las piezas procesales que lo conforman sean 

legibles y lo remita a este Despacho con el fin de surtir el 

recurso de apelación que fue concedido.  

 

CÚMPLASE. 
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